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RESOLUCION NN” 7048

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAFPTIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su-
 eríntendente de Compañías según Resolución N*:053 de 22 de
diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO:

Que el 16 de junio de 1.977, ee ha otorgado ante
el Notario 9” .e este cantón, . octor Thelmo Torres Crespo, -
la escritura píblica de aumento de capital y reforma de esta
tutos de la cormmañía anónima denominada " OCIEDAD AGRICOLA E
INDUSTRIAL SAN .ARLOS S.A.”

ue el señor Xavier ¡arcos Stagg, erente de di-
cha Sociedad, cegín se ha acreditado, ha presentado tres co-
“las notariales de la misma, “Olicitando la aprobación de ta
les aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Super-
intendencia de Compañías ha presentado el Informe N*77-*€1--
DIA de 12 de julio de 1.977, que comprueba la correcta inte-
“ración del capítal en los términos constantes en la citada-
escritura:

(ue consta de la misma escritura que se han cum-
:lido los reomísitos legales:

Do TI 7 eRESUELVO:

ARTICULO PRIMERO.- probar: :.) el aumento de ca”
ital efectuado por la compa-

ñla anónima denominada *-OCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN -
si CA£LOS S.A. or la suma de VEINPIDOS UILLONES DOSCIENTOS SE

Mo TENTA Y CINCO MIL SUCRES, con lo cual queúa elevado el capi-
tal de la compañía a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y  -
¿INCO MILLONES VEINTICINCO “IL SUCRES, ¡epresentado porcua-
trocientos noventa míl cincuenta acciones ordinarias y nomi-
«uativas de quinientos sucres cada una; y, b) la reforma de -
estatutos constantes en la mencionada escritura.

RTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Wotario 9* de
este cantín anote al marren -

e la matriz de la escritura pública de aumento de eapital -
y reforma de estatutos de la compañía anónima denominada “SO
CIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.” “torgada en esa
Notaría el 16 de junio le 1..77, .ve se la aprueba en virtud
de esta Resolución. 1 señor Notario sentará razón del cum-
plimiento de esta anotación marginal.
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ARTICULO TERCERO.- -.isponer que el Registrador *er-
«antil de Guayaouil: +) inscriba

la referida escrítura pública y esta Resolución en el Regis
tro “Mercantil, Libro de Industriales, de acuerdo a los Arte.
150 y 155 de la Ley de Comrañías y Art . 3% del D.S. N*%733-
de 22 de agosto de 1.975; y, b) cumpla con las demás pres -
“ripciones contenidas en la Ley de Registro.

- RTICULO CUARTO.- - rdenar que el Notario a cuyo car
O $e encuentra el protocolo que”

perteneció al señor Pedro Segundo Alcívar “oreira, tome ra-
zÓn delcontenidode la escritura que se manda inscribir, -
al1margen de las matricos de las otorgadas el 8 de dicienm -
re de 1.937, 26 de abril de 1.38, 13de jundode 1,940 y
16_de.febrero.de.1.243, or las cuales se constituy%la com

> pañía y reform” sus estatutos respectivamente, igualmente -
vue el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo que -

_exteneci”. al señor Tobias Alvarado Fuentes, tome razón del
— contenido de la escritura que se manda inscribir al margen-

de la matriz de la otorgada el 5 de mayo de 1.49 por la  -
cual la compañía reformó sus estatutos sociales; igualmente
que el Notario 4 de este cantón, tome razón del contenido-
úe la escritura que se manda inscribir al margen de las ma-
trices de las otorgadas el 6 de diciembre de 1.:62 y 25de-
noviembrede1.:69, edíantelascuales1acompañía aumentS
su capital social y reformó sus estatutos sociales; y, que-
el Notario 2” e este cantón tome razón del contenido de la
escritura cue se manda a inscrítir al margen de la matriz -
de la otorgada el 26deoctubre de 1.76, .or la cual se au
mentó su capital social y reform” sus estatutos sociales.
 

ARTICULO QUINTC.- disponer que se publique por una-
cola vez en uno de los perfodicos

de mayor circulación en esta ciudad, .1 extracto de la es -
- critura pública de 16 de junio de 1.977 que será elaborado-

or este Despacho y la razín de su aprobación.

A OMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia
de Compañías, n Cuayaquil a diecinmeve de julio de mil no-
vacientos setanta y siete.

 

 

Nicolí3ís Cassis Uscocovich

TATENDENTE DE COMPAÑTIAS
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Certifice: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas -

. 8.297 a 8.303, námero 600 del RegistroMefcantil, Libro de Industría-

No les; y, anotada bajo el número 20.45% 461 Reperterio.- Guayaquil, Ju-

lio veinte los de tenta y siete.- El Registrador

Mercantil o-

VAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil

Certifico: Que hoy se tomó no sta Resolución a fojas 6, 595 y -

608 del Registro Mercantil de mil novecientos treinta y oche; 363 y -
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805 del mismo Registro de mil novecientos cuarenta; 146 y 577 del propio Regis

tro de mil novecientos cuarenta y tres; 1.007 del Registro Mercantil de mil no

vecientos cuarenta y nueve; 2,182 y 474 del mismo Registro de mil novecientos

cincuenta y ocho; 5.330 del propio Registro de wil novecientos cincuenta y nue

ve; +.816 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y dos; 2.1484 del Regis

tro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos sesenta y nueve; y, -

9.677 del mismo Registro de mil novecientos setenta y seis;.almargen de.

. . inscripciones respectivas.- Guayaquil, Julio veinta y dos de mil A 05 -

o bebenta ysiete.- El Registrador Mercantí:
. Mo o
oYNdo CI

a

   
  

 

   

 

A

     
Me

00" ABOGADO, MERTOR MIBUEL ALCIVÁR ANDRADE
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